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. Que, conforme a lo d¡spuesto en el artrculo 194o de la Const¡tuc¡ón política del perú, modificado
por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal. concordante con el artículo II def rmt piá¡.¡rr",
de la Ley N" 27972 - Ley Qrgán¡ca de Mun¡c¡pa.lidades, se establece que las Mun¡cipal¡dao"r ron árqáno.
de gobierno local, los cuares tienen autonomía políüca, económica y administraüva 

"n 
asuntos áá i,

competencia, autonomía que radica gn ejerier actos de gobierno, actos administ-t¡vos y de
administración, con sujeción al ordenam¡entoluríd¡co vigente;

RESO UCION DE LCALDÍA NO 180-2023-A- MDSS

San Sebastián, 13 de Junio del 2023.

LA ALcALDESA DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL ot sa¡ segñ:rxiN.

: La Opinión Legal No 282-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 29 de mayo del 2023, em¡tido por
Gerenc¡ a de Asuntos Legales, Informe No 739-GPP-MDSS-2023, de fecha 25 de mayo del 2023, em¡tido

laGerenc¡a de Planeamiento y presupuelo, Informe No 596-SGP-MDSS-2023, de fecha 24 de mayo
del 2023, emitido por la Sub Gerente de pres
abril del 2023, presentado por el Jefe Nac¡ona

CONSIDERANDO:

upuesto y of¡cio No 1711-2023-ANC-MP-J, de fecha 24 de
¡ de la Autoridad Nacional de Controt del M¡nisterio publico,

Que, de acuerdo a la Septuagés¡ma Octava D¡spos¡ción @m plementar¡a Final de la Ley No 31638,
se autoriza al Pliego 022: M¡n¡ster¡o públ¡co, la creación de la Unidad Ejecutora Autoridad Nacional de

la Unid
del Min¡sterio Público, por lo que, durante et Año Fiscal 2023, la ¡mplementación y operación de

ad Ejecutor¿ antes descr¡ta provienen del lolo de la ejecucton de invers¡ones cuyos montos superen
los S/ s 000 000,00 (CINCo MILLONES y 00/100 SOLES) y sean menores o ¡guales a S/ t0 000 000,00(DIEZ MILLONES Y 00/100 soLES), que genere el desembolso de recursos públ¡cos y/o garantías
f¡nancieras o no f¡nanc¡eras por parte del Estado;

Que, la Décima Disposc¡ón Comptementaria Modif¡cator¡a de la Ley No 316.10, Ley deEndeudamiento del Sector publico para el año Fiscal 2023, regula las med¡das
del control concurrente a los gobiernos locales señalan do \...) 1.1 La ejecución de ¡nvers¡ones que
9enere el desembolso de recursos públ¡cos y/o garantías fina ncieras o no financieras por parte del EsEdo,
lo que ¡ncluye a las obras públicas, las inversiones median te los mecan¡smos de obras por ¡mpuestos y
asoc¡aciones público pr¡vadas u otros mecan¡smos de invergon, a cargo de los pliegos del gob¡erno
nac¡onal, regional y local, entidades de tratamiento empresar¡al, empresas púb¡¡cas en el ámbito delFondo Nacional de F¡nanciamiento de la Activ¡dad Empresar¡al det Estado (FONAFE), fondos y toda
entidad o empresa bajo el ámbito del Sistema Nac¡on al de Control, cuyos montos superen los s/ 5 000

-.^ ^ _ __9u". los numerales 3 y 4 de la Septuagés¡ma Octava D¡spos¡c¡ón Complementar¡a F¡nal de la Ley
No 31638, establecen que para el cumpl¡mientó de lo previsto enil consideranoo preceoente, se autoriiá
a los pl¡egos ¡nvorucrados der gob¡erno nac¡onar, regionar y rocares, a cargo oe tás interveniiones a que
se ref¡ere el numeral 2 de la citada d¡spos¡c¡ón, i realizar modificacionis presupuesiales en et niret
func¡onal progr¿mát¡co para habil¡tar la genéric¡ de gasto 2.4 Donaciones y Tranferencias tanto par¿ lacategoría de gasto corriente y gastb de opitá|, quedando exceptuadas de las restricc¡ones
presupuestarias en el marco de lo establec¡do en las leyes anuales de presupuesto, a fin de poder real¡zartranferenc¡as f¡nanc¡eras a favor der pr¡ego 022: Ministerio pubrico, conforme a ros cronoqramas de
erecución de obras anuares varorizadas vigénte;¡ programa a" 
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plan anual de contrataciones o documentos de simirar naturareia. D¡chas tranfáánci",," áp.áüi
med¡ante resolución del ütular del pl¡eqo;

000,00 (crNco MTLLoNES Y O0/1 S), son objeto de control concurrente por parte de laContraloría General de la Republi

Ayllus y Panakas Reales'

@na¿a*|rgr,a¡s/n

'San Seb

l§! **n.r, n im nsebastia n. go b.pe

.=--
Lonpfomaii{0, cont¡ro

h

para garantizar el alcance



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 

'EBA'TÉN

Ban
BenarsnÍn

srsróH zozg - zoz¿

Que, med¡ante of¡cjo No 1711-2023-ANC-MP-J, de fecha 24 de abril de12023, presentado por el
Jefe Nacional de la Autoridad Nacional de Control del Min¡sterio Público, solicita se realicen las acciones
adm¡nistratl\as necesarias, para hacer efectivo la tranferenc¡a f¡nanciera a favor del pl¡ego 022:
M¡n¡sterio Público a cargo de la Un¡dad Ejecutora de la Autor¡dad Nacional de Control del Min¡ster¡o
Publico por el monto de S/ 110, 418.50 soles;

RI IA¿

Que, med¡ante Informe No 596-SGP-MDSS-2023, de fecha 24 de mayo del 2023, emitido por la
Sub Gerente de Presupuesto de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de san Sebastián, solicita la emisión de acto
resolut¡vo para la transferencia financ¡era a favor del pl¡ego 022; M¡nister¡o Público a cargo de la Unidad
Ejeotora de la Autor¡dad Nacional de control del M¡n¡sterio públ¡co, para lo cual se cuenta con
d¡spon¡bilidad presupuestal de S/ 110,418.50 soles;

Que, med¡ante Informe No 739-GPP-MDSS-2023, de fecha 25 de mayo del 2023, emitido por la
Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto de la Mun¡cipalidad Distrital de san Sebastián, remite el informe
antes menc¡onado para la emis¡ón del acto resolutivo correspondiente;

Que, mediante Op¡n¡ón Legal N. 282-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 29 de mayo del 2023,
em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipal¡dad D¡strital de san sebastián, op¡na
procedente la aprobac¡ón de la transferenc¡a f¡nanciera con cargo al Presupuesto Institucional 2023, W
la suma de s/ 110, 418.50 soles, en la fuente de financiam¡ento Recursos Determ¡nados nubro 1á -
canon y sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y part¡c¡paciones, a favor del pliego 022: Minister¡o
Público a cargo de la unidad Ejecutora de la Autor¡dad Nacional de cóntrol del M¡niste;¡o público;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6) añcuto 20 de
Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades.

SE RESUELVE:

4licul-o pn¡u¡no,- APRoBAR la tranferenc¡a f¡nanciera con cargo al Presupuesto Instituc¡onal
2023, por la suma de s/ 110, 418.50 soles, a favor del pl¡ego 022: Min¡sterio públ¡co a cargo de la un¡dad
Ejecutora de la Autoridad Nacional de control del M¡nisterio Público, en el marco de lo áispuesto en la
s€ptuagésima octava Dispos¡ción complementaria Final de la Ley N" 3163g, Ley de presupuesto del
Sector Público para el Año F¡scal 2023.

lnrÍcut-o s¡e uroo,- ENCARGAR a la cerenc¡a Municipal, Gerencia de ptaneamiento y presupuesto
el cumplimiento del presente acto resolutivo.

anrÍcuto renceno,- ENGARGA& a ta Of¡c¡na de Secretaría Generat para que formalice la
notificación del presente acto resolut¡vo, de acuerdo a lo previsto en los artículos 2¡o y 2+o del ruo de
la Ley No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-JUS, a las ¡nstanc¡as conespond¡entes.

ARIÍCU|-O CUlnro.- ENCARGAR a la Oñcina de Tecnología y s¡stemas Informát¡cos la publ¡cac¡ón
de la presente resoluc¡ón en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,

REGÍsrREsE, coMur{ÍeuEsE, cúMptásE y ARcnivrsr.
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